
Alo L. Miércoles 12 de Setiembre de 1883. Núm. 63.
-- ----------- 1

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

I-as suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TREINTA pe s e t a s AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha d» 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 

cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s DIAS^EXCEPTO^LOS^LÚMS^

Las leyes y disposiciones generales del Go- Inmerbata 1 reci1)an egte
. r“° son obligatorias para cada capital de pro- Alcaldes y

v .^^esdequesepublicanoticialmenteenella, BoLUTiN, di p 1 cogtumbre)
7 desde cuatro dias después para los demás pue- ejemplar en e hasta el rec:bo
^°8 de la mi,ma provincia, (becre^ de 28 de ¿onde permanecer hasta el rec.bo

.. "lumbre de 18317. del numero siguiente.

■ Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ven-
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha expuesto el 
hnistro de Fomento, de acuerdo con el Consejo uc 

Mmistros,
Yengo en decretar lo siguiente:

. Articulo l.° El servicio de las Secciones de Po- 
^‘ento de los Gobiernos de provincia será desempe- 
nado por los Oficiales Letrados, Escribientes y orde- 
llanzas, cu va organización establece el presente de
creto. °

Art. 2.° El cuerpo de Oficiales Letrados se com- 
P°hdrá de uno. dotado con el sueldo de 6 uOO* Pe^‘ 
tus; siete, con el de 6.000; ocho, con el de 5.000; 4«, 
con el de 4.000; 11, con el de 3.500, y 22 con el 
de 3.000. r
, Art. 3.° El personal de Oficiales Letrados se dis- 
^uirá entre las 40 provincias en la siguiente 
lorma: En Madrid uno, dotado con 6.«00 pesetas, 
? °tro, con 4 000. En Barcelona, Cádiz, Valencia’ 
Ovilla, Granada, Málaga y Coruña uno, con 6 UUU 
lletas, v otro, con 4 000. En Alicante, Burgos, 
f^doba, Murcia, Oviedo, Valladohd, Zara<W ? 
^edo uno, con 5.000 pesetas, y otro, con 4 UUO.

Almería, Castellón, Tarragona, Gerona, Bada- 
Ciudad-Real, Hucha, Jaén, Vizcava, León y 

herida uno, con 4.000, y otro, con 3.500; y en cada 

una de las 2*2 provincias restantes uno, con 4.000 
nesetas, v otro, con 3.000. Esto no obstante, cuan
do lo reclamaren las necesidades del servicio, el Mi
nistro podrá disponer que los funcionarios de unas 
ut .vincias pasen á otras temporalmente.

Art. 4.° En cada provincia el Oficial Letrado de 
mavor categoría ejercerá las funciones de Jefe in
mediato del personal de la Sección y despachara los 
asuntos con el Gobernador. Los Oficiales Letrados 
censurarán y vigilarán la tramitación de los expe
dientes, informarán en ellos sobre las cuestiones de 
derecho, y prepararán y propondrán á los Goberna
dores las resoluciones finales y todas las que causen 
estado que sean de la competencia de éstos.

Art 5 0 El cuerpo de Escribientes constará de 49, 
que estarán dotados con el sueldo de 2 000 pesetas; 
de 16, con el de 1.500, y de 33, con el de 1.250. En 
cada una de las 49 provincias hfbrá un Escribiente, 
con 2.0D0 pesetas; otro, con el de 1.500 en cada una 
de las de Madrid, Barcelona, Cádiz, valencia, bevi- 
11a Granada, Málaga, Coruña, Alicante, Burgos, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, Valladohd, Zaragoza y 
Toledo, y otro, con el de 1.250 pesetas, en cada una 
de las 33 provincias restantes. Esto no obstante, el 
Ministro podrá disponer, cuando las necesidades lo 
reclamasen, que los Escribientes presten el seivicio 
en los distritos de minas ó montes de la misma pro
vincia ó en otra en caso urgente.

Art. 6.° Los ordenanzas serán aO, dotados los 
48 uno para cada provincia, con el su^d° de 80 
pesetas, y los dos restantes, con el de 1.000 cada 
uno. adscritos á la Sección de Madrid.

Art. 7.° Eu el cuerpo de Oficiales Letrados y en 
el de Escribientes sólo se ingresará mediante opo-4 
sición y por las plazas de inferior categoría que ejí 
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cada cuerpo vacaren. De cada tres plazas de Oficia
les Letrados con 3.500 pesetas de sueldo ó más, ó 
de Escribientes con 1.500 pesetas de sueldo ó más 
que vacaren, se proveerán dos consecutivas, confi
riendo el ascenso por turno riguroso de antigüedad. 
El ascenso que produjese la tercera de dichas vacan
tes será de libre elección del Ministro entre los indi
viduos del cuerpo que ocupen el grado inmediata
mente inferior. El turno de elección no podrá, sin 
embargo, utilizarse más de una vez en favor de un 
mismo individuo sin que hayan trascurrido dos anos 
desde su último ascenso.

Art. 8.° Los Oficiales Letrados y Escribientes no 
podrán ser separados del cuerpo sino en virtud de 
alguna de las causas siguientes:

Primera. Condena ejecutoria impuesta por algún 
delito de los que se pueden perseguir de oficio.

Segunda. Vicios ó faltas graves en su conducta 
moráí.

Tercera. Haber causado perjuicios al Estado, 
bien sea deliberadamente, bien por negligencia.

Será indispensable para acordar la separación ha
ber oido por escrito al interesado en el expediente 
que al efecto se formará, justificar los cargos y ad
mitir las pruebas de exculpación que se ofrezcan.

Art. 9? Los Gobernadores podrán proponer al 
Ministro la suspensión de empleo y sueldo por tres 
meses ó menos de los Oficiales y Escribientes, ínte
rin se instruya contra éstos causa criminal ó expe
diente gubernativo, con arreglo al artículo anterior; 
y también cuando mediare desobediencia manifiesta 
á las órdenes de los superiores. El empleado sus
penso podrán reclamar ante el Ministro, y si en el 
término de 15 dias, contados desde su reclamación, 
no hubiese sido confirmada, se entenderá alzada de 
derecho la suspensión.

Art. 10. Los Gobernadores podrán proponer 
también al Ministro las siguientes correcciones dis
ciplinarias:

Primera. Reprensión verbal ó escrita anotada en : 
el expediente personal.

Segunda. Suspensión de sueldo desde 15 á 30 । 
días.

Podrán por sí imponer las siguientes:
Primera. Reprensión verbal ó escrita.
Segunda. Suspensión de sueldo desde cinco á 15 

días.
Art. 11. Los Gobernadores podrán también pro

poner al Ministro, con expresión circunstanciada de 1 
las causas, premios consistentes en:

Dar de oficio las gracias por mérito contraído en 
algún servicio.

Dar las gracias por circular comunicada á todos 
los individuos del cuerpo.

Dar las gracias de Real orden, insertándola en la 
Gacela.

Recomendar para una distinción honorífica.
Recomendar para que se tenga presente el mérito 

en el turno de elección.
Art. 12. Los Ofici* les y Escribientes podrán ser 

trasladados libremente por el Ministro; pero sin que 
un mismo individuo experimente, como no sea á 
instancia suya, más de una traslación en el espacio 
de 12 meses.

Art. 13. Los Oficiales y Escribientes podrán re
clamar en vía contencioso-administrativa contra los 

acuerdos que lesionen los derechos que les 
según este decreto y demás disposiciones vi^-1

Art. 14. Tendrán derecho á figurar ála c01^ 
del escalafón de Oficiales Letrados los 
que estén sirviendo ó hayan servido en las Secc!°n^ 
de Fomento de los Gobiernos de provincia,c0D. i0 
que reunan las condiciones siguientes: ser Licenc1® 
en Derecho civil y canónico ó en Administh100/ 
Haber servido en dichas Secciones durante oc 
años destinos que no sean inferiores á la categ0* 
de Oficiales terceros, según la legislación vÍDenL 
Haber disfrutado el sueldo de 3.000 pesetas ú 0’ 
mayor y no tener en sus expedientes notas des^v ' 
rabies, relativas á su aptitud :> moralidad. 
serán incluidos en el escalafón, detrás de l05.^ 
menciona el párrafo anterior, los empleados ad*' ' 
ó cesantes que hubieren servido sin nota desfav01 
ble por más de 15 años en el ramo de Fome11 ’ 
ocupando, durante ocho años cumplidos, la i^laza ‘ 
Jefe de Sección. Dentro de los 30 días siguiente '• 
la publicación de este decreto deberán presentar 
instancias documentadas en el Ministerio los que 
consideren comprendidos en este artículo.

Art. 15. Para el examen y calificación de 
instancias, documentos y expedientes personal^( 
los aspirantes á que se refiere el articulo anteri°r^ 
constituirá inmediatamente una Junta compuesta^ 
un Consejero de la Sección de Fomento del Consol 
de Estado, que presidirá la Junta, y será desig11^ 
por el Presidente de aquel alto Cuerpo. De un 
gistrado del Tribunal Supremo, designado por q 
Sala de gobierno. De un Catedrático de la Facul^* 
de Derecho de la Universidad Central, desigi'^ 
por el Rector. De un Abogado del Colegio de $.J| 
drid, designado por la Junta de gobierno. Y de 11,1 
Jefe de Negociado de primera clase del Ministei'1® 
de Fomento designado por el Ministro, el cual 
tuará como Secretario.

Art. 16. La Junta calificadora apreciará coi'10 
calidades determinantes de preferencia por su or^11 
las siguientes: , V

Primero. Categoría que hubiese alcanzado e 
aspirante.

Segundo. Tiempo de servicio en el ramo y en Ia 
categoría que actualmente goce.

Tercero. Méritos especiales que tengan algll,1.íl 
conexión con su aptitud para el servicio á que asp1' 
ra ó con su moralidad.

Art. 17. La. Junta calificadora trascurrido el 
zo que señala el art. 14, examinará con la may01 
brevedad posible los expedientes, y calificará el 
rito y las condiciones respectivas de los aspiran^’ 
formando una lista, numerada por orden riguro8® 
de preferencia, cuya lista constituirá la cabeza 
escalafón. Acompañará un extracto formado por v 
Junta de los méritos y calidades de todos los asp1' 
rantes, el cual se publicará en la Gacela á la 
que la lista de calificación. Las plazas de su|)eri01 
categoría, entre las que se establecen en el art. 2 
del presente decreto, se proveerán en los individo0'- 
que figuren en dicha lista, con sujeción al orden 
tablécido en ella por la Junta. Esto no obstante, 
según las disposiciones legales vigentes alguno dc 
los propuestos no pudiere percibir el sueldo con ql;c 
estuviese dotada la plaza que le corresponda, 8JI,1 
perder por ello su puesto en el escalafón, ditifruta1"11 
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gales^rn0I‘ Para el cual tenga condiciones le- 
^cibirínt 1 <?'^niera la aptitud necesaria para 
Tt 1^? la

hados íiiip nn fS 11 del cuerP° de Oficiales Le- 
de la c-iHf :resnltaren provistas por consecuencia 
taieiKh i111!10", de aptitud que se enco

lo s iic p 1 '• ,inta, ,y to(las las vacantes que ocurran 
daáhs q;(n0’ 7 Proveerán por oposición, ajusta-

íu íi^ph F'l 1'dbunal de oposiciones se consti- 
Junti ^'na^neel art. 15 determina parala 
hanal'dc lilniSI^a * unta calificadora formará el Tri-

Segund-? l’7lilLraS o.Posiciones que se celebren. 
te Que r.qf ‘ ' VJS opositores justificarán previamen- 

Iyores dp ^ servicio militar y son ma-
'tónico oí * V ■ .!ceBCÍ9dos en Derecho civil y ca- 

ademA " / !nitnstración ó en Derecho. Presenta- 
tos v eii^: h T documentos que acrediten los méri-

Terce™nStTanc,as(l'.leal‘‘g=>ren.
En cohi' °S e.lercic.10s de oposición consistirán: 

ras» v en. air corito en el espacio de dos ho- 
Pfog'rani-i C ‘ C ^^o ’d^nmiento, 10 preguntas del 

: sobro1 7 P'ddicará oportunamente, y versa-
Coiltencin - ’ rec 10 administrativo, Administración 
^c°nóini^‘l v .coml,etencias, Derecho mercantil, 
"d-Lasc1 ’^ca» Estadística y Derecho civil y pe

En rnuC'I' 'c'stac'ouesserán leídas en sesión pública. 
* con-dífar 1*^ horas de aislamiento, si 
I Uvas ] 7 ando los Códigos y colecciones legisla
. ’ Ulano nop1 i m0301^ sol)re l°s temas fijados de ante- 

■ ^'súción i -ribunal, y sacados á la suerte, de le- 
1 r^ras nñir Minas, Montes, Instrucción v

En . lcas- ‘
diento “e^1' (Eclatnen durante 12 horas de aisla-

1 J ^"'^"Itamlo Códigos y colecciones législa- 
Cu'arta Unadministrativo.

lerdos " • tribunal de oposiciones adoptará los 
hiles de l\o,1t'unos sobre el procedimiento y los de- 
Práctic-. a"ll‘acter reglamentario concernientes á la

Art. ig ^reicios-
Mérito d(' .. tribunal calificará de una vez el 
^'dtado 7' a oPosltor, apreciando en conjunto el 

‘ CUustancp ‘.<1 os.trp9 ejercicios. En igualdad de cir- 
hunip In P'eferirá y antepondrá á los que, sin 
hyan ncon7cl°nes del art. 14, estén prestando ó 
6 en la¿ 7 j.'d0 servicio en las Seciones de Fomento 
^lentes Clllas del Mlfiisterio sin tener en sus ex- 
F^duada1^0^'8 desfavorables. Formará una lista 

1 óposit ,Se^dn- la.s edificaciones y antecedentes de 
0 "úinpi.A T8’ sin incluir en ella más nombres que

I im/ 1 ? va.caníes anunciadas. El Ministro ha- 
1 Oteado / P’^'deiitos con estricta sujeción al orden 
ll 1 Art. ^(i r y 1 ‘‘ibund de oposiciones.
t c Escpilí" jOS ejercicios de oposición á las plazas 

• í1’1 en la;1011^ (lue establece el art. 5.° se celel ra-
’i /a Sect'p0^'1^^*^ de Provincias para las asignadas 

Luientes-11 resPectiva y se ajustarán á las reglas

? Eirecto^.' 1 el Tribunal de oposiciones
^^látfll1 *' ^'dituto de segunda enseñanza de 
?le^ NoiVi"] 861^ Evidente, el Director de laEs- 
-la canib ¡íl ’i ? un ^^estro de primera enseñanza 

®ecret\r¡oS^nado ^°r Ayuntamiento, que

te Tte^nn'1'. k°s as]arantes acreditarán previamen- 
^ayores de 25 años y están exentos del 

servicio militar, pudiendo presentar además los do
cumentos que justifiquen los méritos y circunstan
cias que alegaren.

Tercera. Los ejercicios de oposición consistirán:
En un examen teórico-práctico sobre Gramática 

castellana, Geografía política y Aritmética elemental. 
Este ejercicio durará media hora para cada opositor.

En escribir al dictado durante 15 minutos á pre
sencia del Tribunal.

En copiar una comunicación ú otro documento de 
carácter oficial, que será análogo para todos los 
opositores.

Cuarta. El Tribunal adoptará los acuerdos necesa
rios sobre el régimen y la práctica de estos ejercicios.

Art. 21. Terminados los ejercicios, el tribunal, 
apreciando en conjunto el resultado de todos ellos, 
y en segundo término las circunstancias de cada as
pirante, propondrá por el orden del respectivo mé
rito á los que considere más dignos para las plazas 
de cuya provisión se trate. En igualdad de circuns
tancias, preferirá y antepondrá á los opositores que 
estén sirviendo en las Secciones de Fomento, y en 
defecto de éstos á los que hayan prestado servicio 
en ellas sin nota desfavorable. Los Gobernadores 
elevarán inmediatamente al Ministro la propuesta 
del Tribunal con el expediente de la oposición.

Art. 22 Anualmente se publicarán en la Gaceta 
los escalafones del cuerpo de Oficiales Letrados y 
del cuerpo de Escribientes. El primer escalafón se 
publicará inmediatamente después de celebradas las 
primeras oposiciones. Los individuos del cuerpo res
pectivo podrán reclamar en vía contencioso-admiuig- 
trativa dentro de los tres meses siguientes á la pu
blicación de cada escalafón en la Gaceta cuando se 
considerasen agraviados en sus derechos. No inter
poniendo la demanda, causará estado definitivo el 
último escalafón.

Art. 23.« El Ministro proveerá, con sujeción á 
las disposiciones vigentes, las plazas de ordenanzas 
que establece el art. 6."

Art. 24. Quedan derogadas todas las disposi
ciones contrarias al presente decreto.

Dado en Coruña á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. — Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

(Gacela Setiembre 1883).

REAL ORDEN.

Exorno. Si*.: Las Secciones de Fomento y de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado con 
fecha 10 del actual han emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 3 de Abril último, estas Secciones han exa
minado el expediente promovido por la Compañía 
de ferrocarriles directos de Madrid j Zaragoza á 
Barcelona contra una orden de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio que mandó 
suspender la ejecución del acuerdo tomado por el 
Consejo de administración de dicha Compañía para 
hacer una emisión de 10.000 obligaciones.

Resulta que otorgada esta línea ¿perpetuidad, 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL416
con arreglo al decreto ley de 14 de Noviembre de 
1868, y trasferida después por la Compañía conce
sionaria á la que hoy promueve este recurso, se ce
lebró junta general en 9 de Diciembre de 1882, por 
la cual se autorizó al Consejo de administración para 
crear 60.000 obligaciones, con un valor nominal de 
500 pesetas una y un interés del 3 por 100, amorti- 
zables en 90 años y garantidas con la hipoteca de la 
línea de Valls á Villanueva y Barcelona.

En virtud de esta autorización, y creyendo el Pre
sidente de la Compañía que era llegado el momento 
de hacer uso de ella, propuso al Consejo de adminis
tración y éste acordó por unanimidad en 5de Lebrero 
último la emisión de 10 000 obligaciones mediante 
pública subasta; y habiéndose dado conocimiento de 
este acuerdo al Ministerio del digno cargo de V. E. 
dentro de los 30 días fijados en la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio mandó suspender la ejecución 
de aquél y la negociación de valores mientras la 
referida Sociedad no obtenga del Gobierno, en vista 
de los documentos y antecedentes oportunos, la co- 
rrespodiente autorización, que deberá impetrar con 
arreglo al art. 48 de la ley de ferrocarriles de 3 de 
Junio de 1855, al l.° de la de 12 de Noviembre de 
1869 y á la Real orden de 14 del mismo mes de 1877.

El Negociado de ese Ministerio, considerando que 
estas disposiciones no son aplicables á la Compañía 
recurrente, propuso que se dejara sin efecto la orden 
apelada, y que se resolviera, como aclaración de 
carácter general, que las empresas de obras públicas 
no están sujetas á impetrar del Gobierno autorización 
para emitir obligaciones hipotecarias, con tal de que 
no traspasen al hacer uso de este crédito los limites 
que señalan las leyes dictadas al efecto; pero (pie- 
dando siempre obligadas á presentar al Gobierno, 
cuando soliciten la cotización en Bolsa de dichos 
valores, los documentos que se estimen necesarios 
para conocer la validez y legitimidad de la operación 
y determinar lo que corresponda.

Al mismo tiempo propuso dicho Negociado que si 
la anterior conclusión no fuera aceptable, se declare 
con igual carácter general que las compañías conce
sionarias á perpetuidad de las líneas férreas puedan 
emitir obligaciones sobre ella sin necesidad de la 
autorización mencionada; pero si con la obligación 
de presentar al Gobierno los documentos que se les 
exija si solicitan la cotización en Bolsa.

Con estos precedentes, las Secciones expondrán á 
la consideración de V. E. que para resolver la cues
tión que se consulta conviene distinguir muy prin
cipalmente la facultad que para emitir obligaciones 
puedan tener las Compañías concesionarias de obras 
públicas del carácter que á estos valores debe reco
nocerse.

En cuanto al primer extremo, no puede ne° ie ¡ 
á dichas empresas el derecho de emisión, P01^, , 
este derecho lo tienen declarado en varias (1^4 
ciones, como no podía menos de suceder ja5 
de una condición esencial para la existencia 
Sociedades de obras públicas; pues si Be les neD 
el uso del crédito, se las privaría del medio inc1 r 
sable para su desarrollo. ,

Pero al hacer uso de este derecho las Comp 
sometidas á la inspección del Gobierno neces^^ 
con arreglo á la ley de ferrocarriles, ”nPele3y 
autorización del mismo para emitir óbligaC1^j8 
ajustarse en la emisión álas leyes de 11 u je 
1856, 11 del mismo mes de 1860 y 29 de 
1862, y art. 10 de la de presupuestos de 3 de - 
de 186*), lo cual no sucede con las empresas 
estando subvencionadas se rigen por la ley d6 .
Octubre de 1869.

Estas Compañías, en el mero hecho de estar e 
cipadas de la tutela del Gobierno, sólo están 9°^ j 
para la emisión de obligaciones á lo dispuesto 
art. 8.° de la misma ley, el cual dice ternllll^or 
mente que «podrán emitir obligaciones al P° 
con las condiciones que estimen conveniente, 
pre que así lo consignen en sus estatutos, y 
dipión de poner cada emisión en conocimien y 
público, así como del Gobernador de la provi1* 
del Gobierno, dentro del plazo de 30 días, á c° 
desde la fecha del acuerdo;» de manera que 
este artículo tan explícito y claro, y que esta ■ 
monia con el espíritu de ia ley de que 
no puede desconocerse el derecho que asiste ; 
Conqiañias para acordar y ejecutar libren11 ■ 
emisión de obligaciones sin necesidad de au 
ción alguna del Gobierno.

A esta interpretación se opone abiertamente 
den apelada de la Dirección general de Ag’'^11 ,
Industria y Comercio, según la cual rigen l,al 
tas Compañías libres y no subvencionadas lab ¿61 ' 
mas leyes que para las sometidas á la inspeccl ¡ 
Gobierno, según lo dispone el art. l.° de ^¿8 j 
12 de Noviembre de 1869 y la Real orden ^e^cter | 
dicho mes de 1877; pero observando que el 
de esta ley es puramente adjetivo, y que su । 
principal no fué otro que establecer un proced1111^^ 
que en los casos de quiebras ó suspensión de P 
en las Compañías de ferrocarriles conciliara 
rechos del Estado á la subvención con los de 
nedores de acciones y de los acreedores, ) 
deduce también del artículo adicional de 1» 
de las que se comprende sin esfuerzo que el11 
art. l.° sólo es aplicable á las Compañías 
cionadas, pero no á las que sin auxilio a^ütllbfe' 
Estado se rigen por la citada ley de 19 de 
pues faltando la subvención, falta también a
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Qne tendría el Gobierno para ejercer la inspección 
Que se reserva en las Compañías auxiliadas con fon
dos del Tesoro.

*n cuanto al segundo punto que debe examinarse 
en csta consulta, ó sea al carácter que debe recono
cerse en las obligaciones emitidas por las empresas 

e obras públicas, sólo dirán las Secciones que si 
estos valores han sido emitidos por las Compañías 
sujetas á la inspección del Gobierno, llevan consigo 
u consideración de efectos públicos cotizables en Bol
sa> por la razón bien clara de que el Gobierno ha 
examinado las operaciones de la emisión y ha podido 
ceiclorarse de que el pago y amortización de dichos 
Valores con sus intereses están suficientemente ga- 
^antidos; pero no puede decirse lo mismo respecto 

e los valores que emitan las Sociedades libres, por
gue no habiendo intervenido el Gobierno en la emi- 
S1ón ni ejercido inspección alguna en las operaciones 
^cíales, no puede declarar legítimos dichos valores 
n* concederles el carácter de efectos públicos cotiza- 

es en Bolsa sin que antes se examinen por ese Mi- 
u^terio los documentos y antecedentes que estime 
^ccesarios para formar el convencimiento de que 
^hos valores están debidamente garantidos para 

tener el carácter de efectos públicos cotizables en 
B'-’lsa.

Examinada en tales términos la consulta general 
Que se pide, resta decir en cuanto al caso concreto 
QUe motiva el expediente, que no estando bajo la 
^gilancia del Gobierno, ni subvencionada por el 
Astado, sino por el contrario, concedida á perpetui- 
afl la línea directa de Madrid y Zaragoza á Barce- 
°ua, no necesita la empresa de autorización del Go- 
terno para emitir obligaciones, si bien no tendrán 

éstas el carácter de efectos públicos cotizables en 
^°lsa hasta que se haya declarado así por ese Minis
terio en vista de los datos que crea conveniente 
examinar.

En resumen, las Secciones son de dictamen:
1 Que procede revocar la orden apelada de la 

dirección general de AgTicultura, Industria y Co
mercio, y dejar en libertad á la Compañía concesio- 
úaria de la línea directa de Madrid y Zaragoza á 
^ai‘celona para emitir las obligaciones que tenga 
P01" conveniente, si bien antes de conceder á estos 
Valores el carácter de efectos públicos para su coti- 
2ación en Bolsa, deberán reclamarse de la Compañía 
POr ese Ministerio los documentos y antecedentes 
Que se crean necesarios [jara cerciorarse de la legiti- 
Uiidad y garantías de la emisión.

2 .° Que puede declararse como resolución de 
carácter general que las Compañías de obras públicas 
Subvencionadas por el Estado, sea cualquiera la le
gislación por que se rijan, están sujetas para la emi- 
sién de obligaciones á las disposiciones que se citan 

en el art. l.° de la ley de 12 de Noviembre de 1869; 
pero que estas disposiciones no son aplicables a las 
Sociedades no subvencionadas y que se rigen por la 
ley de 19 de Octubre del mismo año, si bien las 
obligaciones emitidas por estas Seciedades no tendrán 
el carácter de efectos públicos cotizables en Bolsa 
mientras no se declare asi por ese Ministerio en cada 
caso, previo el examen de los documentos necesarios 
para formar juicio déla validez y garantía de di
chos valores.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Julio de 1883.—Gama- 
zo.—Sr. Dire. tor general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

^Gacela 10 Agosto 1883).

SECCION QUINTA.
HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

DIRECCIÓN.

El Director del Hospital militar de esta Plaza, Pre
sidente de la Junta económica del mismo, 
Hace saber: Que el día 25 del mes actual, á las 

diez de su mañana, tendrá lugar en la Dirección del 
expresado Hospital una segunda subasta para con
tratar por término de un año el carbón mineral y 
vegetal, bajo las bases que expresa el pliego de 
condiciones que se hallara de manifiesto en la ofi
cina de la Dirección, á disposición de las personas 
que gusten enterarse y con arreglo al modelo de 
proposición que se estampa en este anuncio; debien
do advertir que los precios límites serán los mismos 
que sirvieron para la subasta que se celebró en 31 
de Agosto último.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1883.—Juan Gutié
rrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de tal, habitante en la calle 

de tal, número tantos, según cédula personal que 
presenta de tal clase, número......, expedida en......., 
á.... , de...... . de 188.......  enterado del pliego de
condiciones que rige para contratar varios artícu
los necesarios para el Hospital militar de esta Pla
za, se obliga y compromete á facilitar tal artículo al 
precio siguiente:

Cada kilogramo de carbón mineral á. (en 
letra.) ,

Cada kilogramo de carbón végetal á.. (en 
letra )

A cuyo efecto adjunto á este compromiso el de
pósito hecho, importante tantas pesetas, según se 
previene.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1883.
F. de T.
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WlTOJILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1883-84.

f a c t o r ía  d e s u b s is t e n c ia s mil it a r e s d e Za r a g o z a .
MES DE AGOSTO DE 1883.

^o t a de ¿as compras 

citado mes.
de artículos de inmediato consumo verificadas en la 3.a decena

ÜIA.

21

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.
'Halos métricos Kilogramos. Heclols.j Litrs. n o mb r e CLASE. Pesetas. Cs.

1.25(3 » Cebada. ¡ Superior, de peso de f 5 ki- 
I logramos el hectolitro. 11‘95

de Agosto de 1883.—V.° lnunistrador, Enrique Lacadena. —El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.—

SECCION SEXTA.
v¿antoaT de y^o/inario de este pueblo se halla 

Por T^^^oodosu dotación en media y cuar- 
^er Vpfp /Ia •lia' ex^ste Ia circunstancia de no ha- 
en Ubert-i1]119110 en tres Pollos limítrofes, dejándole 
Mos. 111 I)ara T116 pueda tratar con dichos pue-

A1 ■.
ti61*0 cu'v n°i tiern.P0 se halla vacante la plaza de bar- 
^op peiVon-i °taU1^n cou^ste en una media de trigo 

'^aldiyy'1111^ Presentarán sus solicitudes en esta 
^erá, iasta ol día 25 del actual, en que se pro

Setiembre de 1883.—El Alcalde, Ani- 
v ícente Valenzuela.

^dn1581011 del que en propiedad la desempefia- 
^este j la Secretaría del Ayuntamiento

s- ti t <lotada con 625 pesetas anuales, que 
Los -y . eehas por trimestres vencidos.

?s ^oliPit,|n?ntels Q116 deseen obtenerla presentarán 
e dia 30 111 documentadas en esta Alcaldía hasta 
i ( ■ que cursa
s ’ Mil] ’yn[!a 10 de Setiembre de 1883.—El Alcal- l 

; ^rétai-iJ • ancliez.—D. O., Doroteo Rubio,
411(3 interino.

prot-■0,yC^n doi Eterno. Sr. Gobernador civil :
In^la se nm’ienda en pública, subasta el ¡ 

nVa> b-n1’111]611?0 de Ia bellota de la dehesa de Cim- i 
/)!1 M rm e en aiza de o0 pesetas y con suje- 
^iniV^"0 de condiciones que obra en la Secre- 

]. 8hh lpaL
^Uce atSn teiidrá lugar el día 26 del actual, á 
b hib'iiL mañanq., en la Casa Consistorial.

Fn ?l d de Setiembre de 1883.—El Alcalde, 
Agüita.

El reparto de consumos de esta villa, formado 
para el corriente ano económico 1883-84, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, durante cuvo tér- 
mmo podrán hacer los contribuyentes las reclama
ciones que consideren justas. v

Epila 10 de Setiembre de 1883.-El Alcalde, Pe
dro Casamavor.

SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
I). Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que habiendo fallecido intestados en 

esta ciudad 1). Tomás Arcillero Dionis, natural de 
Aguilón, y el hijo del mismo impúber Tomás Bien
venido Arcillero y Arcillero, en 26 de Enero y en 
27 de Marzo respectivamente del corriente ano y 
presentádose reclamando la herencia del segundo

Eugenia Arcillero y Magallón, vecina de No- 
velda; D. María y D." Vicenta Arcillero y Magallón. 
vecinas de Zaragoza; I). Fermín Arcillero v Ma^a- 
llón, vecino de Asuilín; ü. Juan Pablo Arcillero v 
MaguUóii, vecino de Villar de los Navarros; doña 
relipa Dionis y Martín, vecina de Aguijón; D Ma
nuel Dionis y Martín, vecino de Tosos; D.a María 
Dionis' y Martin, vecina de Aguilón, parientes cola
terales los cinco primeros en tercero, y los tres res
tantes en cuarto grado de los finados/

Y conforme á lo prescrito en el art. 984 de la ley- 
de Enjuiciamiento civil se anuncia la muerte sin tes- 
Umcníodelos nombrados D. Tomás Arcillero y 
Dionis y de su hijo impúber Tomás Bienvenido Ar- 
cilleroy Arcillero, y llama á los qu-c se crean con 
igual o mejor derecho, para que comparezcan .en 
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este Juzgado á reclamarlo en forma legal dentro de 
30 díaS. „ . a a 1 OOQ

Dado en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1 
Joaquín Castro Arés.—Por mandado de S. Ma
nuel Serrano.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del cuartel de San Pablo de esta ca
pital, se cita á dos señoras y un cabal ero que sobie 
las ocho v media de la noche del 22 de Agosto ul
timo estuvieron sentados en un banco del paseo de 
Santa Engracia de esta ciudad, junto á la mingito- 
ria de la derecha, así como á un caballero que un 
poco más tarde de dicha hora estuvo también sen
tado en el banco que hay á la derecha fuera de la 
puerta de Santa Engracia, encendiendo con frecuen
cia cerillas, para que se presenten en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 62, con objeto de declarar en causa criminal 
que pende en dicho Juzgado sobre abusos desho
nestos; pues de no hacerlo asi les parara el perjuicio 
eme hava lugar con arreglo á la ley.
1 Zaragoza 7 de Setiembre de 1883.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

JUZGADOS MUNICIPALES

Malanquilla.
La Secretaría del Juzgado municipal de este dis

trito se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba, consistiendo su dotación en los dere
chos del arancel. .

Las solicitudes acompañadas de los documentos 
se dirigirán á este Juzgado por tiempo de lo días, 
v finados éstos se proveerá.
■ Malanquilla 8 de Setiembre de 1883.—El Juez 
municipal, Fernando Jimeno.—El Secretario (.imí
tente, Vicente del Rio.

del edicto; y de no presentarse en el término seña J 

do se seguirá la causa y sentenciará en
Cartagena 27 de Agosto de 1883.—.° B. g 

Capitán Fiscal, Francisco Ojeda.— El Escn a | 

Francisco Jiménez.
Zaragoza. ■

D. Fernando Villabona Montorio, Alférez Fiscal^ 
primer batallón del regimiento infantería de 

licia núm. 19: . 11. lnde
Habiéndose ausentado de esta Plaza el solea, 

la cuarta compañía de dicho batallón y reginie 
Félix Peña Preciados, á quien estoy sumariando p 
el delito de deserción, cometido desde el cuarte 
Santa Engracia de esta ciudad el día 10 de Ag° 

último; . aI1.
Usando de las facultades que las Reales Ordc - 

zas conceden en estos casos á los Oficiales del 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tei 
edicto al expresado soldado, señalándole la g"111 
de prevención de dicho cuartel, donde deberá P 
sentarse en el término de 10 días, á .contar 
publicación del presepte edicto, á dar f u s  desca^ 
y en caso de no presentarse en el plazo señala I 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 15 de Agosto de 1883.—Fernando 

Rabona.

PARTE NO OFICIAL. --------
ANUNCIOS.

COMPAÑIA VINÍCOLA
VASCO-NAVARRA, RIOJAXA, ARAGONESA V CASTELLANA

JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
D. Francisco Ojeda López, Capitán Ayudante del 

batallón Depósito, núm. 3. de reservas de infan
tería de Marina:
Habiéndose ausentado de Castejón de Alarba (Za

ragoza), donde se hallaba con licencia semestral, el 
sohlado de la segunda compañía de este batallón De
pósito José Llórente Lasheras, natural de Castejón 
de Alarba, á quien estoy sumariando por delito de 

deserción;
Usando de las facultades que conceden las Reales 

Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to y Marina, por el presente llamo, cito y emplazo 
por el segundo edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de infantería de Marina de esta Pla
za, donde deberá presentarse á dar sus descargos en 
el término de 20 días, á contar desde la publicación

EN BILBAO.

CAPITAL SOCIAL 10.000.000 DE PESETAS-

Esta Compañía se propone realizar la 
mejoramiento y exportación en grande escala 
nos que procedan de las comarcas que abraza 
lo y sean de la propiedad de suscritores de la i yii

El capital de 2.500.000 pesetas señalado l y 
constituir la sociedad se halla la mitad cu 
para el resto se admiten suscriciones hasta. e ' CF) 
próximo Setiembre en las oficinas del Banco , 
dito de esta capital, cuyo establecimiento esi 5 je 
más encargado de facilitar memorias y 11UJ , 
suscrición á las personas que lo soliciten.

Las acciones serán al portador, á 250 pe^ 
da una. , . pjid11' )

Al mes de firmarse la escritura social se l ^li
cuaría parte del valor de las mismas, V .¿p, 
cuando lo acuerde el Consejo de Administi*

Zaragoza 28 de Agosto de 1883.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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